
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), octubre treinta de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00244 00 

 

En atención al escrito allegado a este despacho por el apoderado de la 

parte ejecutante, el día 19 de octubre de 2023, se REQUIERE a la misma para 

que proceda a realizarla en debida forma, conforme a lo establecido en el 

inciso 1° del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, en el sentido de adjuntar por 

el mismo medio electrónico, la remisión de la demanda y sus anexos al señor 

RAFAEL OSWALDO PALOMINO JIMENEZ. 
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